
Normas para la profección del paisaje 
(Final) 

CAPITULO IV 

Tromitación, competencio e Inspección 

Toda petición de licencia pa-
ra construir, dentro de la Zo-
na denominada < Costa Brava> 
se dirigirá al Alcalde de! pue-
blo respectivo, expresando el 
paraje, calidad y destino del 
edificio u obra que se trate de 
ejecutar, acompañando proyec-
to de las mismas, y de un pla-
no de emplazamiento que per-
mita determinar exactamente 
su ubicación, dentro de la zo-
na. 

Estos proyectos serán re-
dactados por Técnicos compe-
tentes y estarán constituidos 
por la memoria y planos. 

Cuando el municipio tenga 
Arquitecto Municipal, éste in-
formará, bajo su responsabi-
lidad, si se ajusta a las Nor-
mas presentes; y, en caso afir-
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mativo, el Ayuntamiento pre-
vio los demás trámites regla-
mentarios, podrá autorizar las 
obras. 

Cuando no exista Arquitec-
to Municipal, el Ayuntamiento 
remitirá dicha petición, el 
proyecto y planos de emplaza-
miento, con las observaciones, 
que crea oportunas, a la Ofici-
na Técnica de la Comisión Su-
perior de Ordenación Urbana 
de la Provincia, a fin de que 
ésta, en el plazo de quince 
dias, emita el informe corres-
pondiente, de acuerdo con las 
presentes Normas. 

Los Alcaldes, en sus respec-
tivas jurisdicciones, y en vista 
del citado informe, concede-
rán la licencia solicitada, con 

sujeción a las condiciones que 
éste hubiera marcado, cuidan-
do de que sean observadas 
puntualmente por los dueños 
de las obras. 

En el caso de que la Oficina 
Técnica muestre su disconfor-
midad con el proyecto y demás 
documentos presentados, indi-
cará concretamente todos los 
inconvenientes que a su juicio 
presenta ¡a petición devolvién-
dose los proyectos a los peti-
cionarios por mediación de los 
Alcaldes respectivos, a fin de 
que puedan ser correjidos pa-
ra su aprobación. 

Si se suscitasen dudas en 
la interpretación de las Nor-
mas o con motivo del informe 
emitido por la Oficina Técnica 

Audiencia pública 
Obligatoriedad de un plan general 

Es realmente inconcebible que ninguno de 
los Ayuntomientos de la Costa Brava tenga for-
malizado todavía el plcn general de ordenación 
urbana de su propio municipio, con la amplitud 
y la perspectiva que, ante la esplendorosa rea-
l idad turística de nuestros días, las circunstan-
cias nos demandan. 

Nuestra ciudad, por ejemplo, sin mayor am-
bición ni iniciativa, continua todavía echando 
mano del plono general que redactó el pasado 
siglo, cuando no modificándolo con acuerdos 
parciales que no pasan de remiendos y que a la 
postre lógicamente debían conducirnos a nues-
tro actual galimatías urbano. 

Por ello estimamos que las Normas debe-
rían obligar a los municipios a redactar en cor-
to plazo el plan general de su respectiva urba-
nización, siendo requisito indispensable pora 
ser aprobado el informe favorable dictado por 
la Oficina Técnica de la Comisión Superior de 
Ordenación Urbana de la Provincia. 

Así nos ahorroríamos, por ejemplo, entre 
otras cosas de no menor importancia, el que se 
malograran un sinnúmero de posibilidades y be-
llezas que una tras otra van cayendo, bien sea 
por descuido o negligencia, bien seo por falta 
de recursos o por mengua de ingenio. Sin olvi-
dar que de esta forma sería posible estable-
cer con todos los núcles o la debida conexión 
que, respetando las múltiples y variadas pecu-
liaridades de cada zona, diera a nuestra Costa 
el tono distinguido y señorial que disfruten los 
núcleos turísticos extranjeros sin poseer la cali-
dad de un paisaje como el que nosotros pode-
mos oponerles. 

Segunda obligación 

De forma igualmente taxativa debería a 
nuestro juicio imponerse la obligación —segun-
da en orden y en complemento de la primera— 
de que coda Municipio tuviera sus Ordenanzas 

Municipales al día, interpretando y colaborando 
en esa magnífica labor que los Normas se pro 
ponen. 

Ninguna ley, por ser moral y salvaguarda, 
puede admitir lo menor componenda con los 
que conculcan el orden, la estética y el buen 
gusto. Razón por la cual deben los Ayuntamien-
tos, como más directos representantes del poder 
legal, reajustar en todo momento su función lo-
cal de gobierno, completando en cuanto les seo 
específico lo que los leyes se proponen con res-
pecto del bien general. 

Por tanto estimamos com.o lógica la conve-
niencia de que, con respecto a esta segunda 
obligación, se sigo el mismo procedimiento se-
ñalado paro lo primera. 

Y todo ello, en ganas de que no quede en 
las ordenanzas menores la menor rendija o po-
sibilidad de ser desvirtuado o camuflado nin-
guno de los preceptos que las Normas estable-
cen. 

No sería esta la primera vez que tal coso 
ocurriera. Los que defienden el principio, tan 
antiguo como vigente, del «hecha lo ley, hecha 
la trampa» saben mucho de estos cosas. Los que 
ilepglmente cerraron un camino, empalizaron 
una playa q_groctjcaron en suma, cara al bien 
público, una función poco honesta, volverán a 
la carga y por sus fueros apelando a toda costa. 
Que, faltos de visión y patriotismo, conTinuen in-
tentando permanecer en el error, es cosa que no 
podemos evitarlo siempre y cuando responda a 
su propia iniciativa y lo hagan por su cuenta. 
Pero de eso, a que les brindemos en bandeja un 
argumento servido por una Ordenanza Munici-
pal, sería de ontemeno, y sin nadie proponérselo, 
un solemne ridículó, que todos estamos en el de-
ber de evitar y que muy bien podemos hacerlo 
con sólo quitar el polvo, polvo y poja de unas 
reglas que, así bien en muchos casos, llevan fe-
cha del ochocientos. 
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el Alcalde las pondrá en cono-
cimiento de ésta, y suspendien-
do todo procedimiento ulterior 
remitirá el expediente, junto 
con una hoja de aportación de 
datos, a la Comisión Superior 
de Ordenación Urbana. 

Los Ayuntamientos y sus Ar-
quitectos son responsables de 
la vigilancia e inspección de 
lo que acontezca en su térmi-
no municipal, en la materia 
que abarca las presentes Or-
denanzas, por lo que vendrán 
obligados a dar conocimiento 
inmediato de lo que se intenta-
se llevar o cabo, a la Comi-
sión Superior de Ordenación 
Urbana, así como procederán 
a ordenar la paralización de, 
las obras y a que se presente 
el debido proyecto, dando prin-
cipio de expediente. 

El Utre. Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cataluña y Ba-
leares, por mediación de sus 
delegaciones provinciales, da-
rá cuenta semestral mente de 
la realización de obras que hu-
biese visado para ser constriu-
das en la Zona citada. 

La Comisión Superior, por 
medio de su Oficina Técnica, 
llevará a cabo cuantas inspec-
ciones, toma de datos y vigi-
lancia crea oportunas, para 
mejor cumplimiento de todo lo 
ordenado. 

Se nombrarán delegados lo-
cales, de la Comisión Supe-
rior en cada una de las pobla-
ciones marítimas, los cuales 
serán designados por el Ecmo 
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Sr. Gobernador Civil, Presi-
dente de la Comisión, considc 
rando sus méritos, prestigio 
personal y arraigado amor & 
su comarca, los cuales man' 
tendrán contacto con la Comí' 
sión Superior por mediación 
de su Oficina Técnica a la qu^ 
informarán de todo cuanto 
acontezca en su término muni' 
cipal Este cargo tendrá el ca-
rácter de honorífico. 

Son complementarias de laS 
presentes Normas, en cuanto 
no las modifiquen, las Genera^ 
les Reguladoras de las Cons' 
trucciones y Urbanizaciones 
de la provincia, aprobadas poí 
Orden Ministerial de fecha 29' 
12-1949. 

Gerona, Agosto de 1.952 

t 
riiiicmi i'iiiHiiii; ruiii 

Viuda de Jerónimo Bardas Maliart 

NATURAL DE SAN FELIU DE GUÍXOLS 

FALLECIO, CRISTIANAMENTE EN BARCELONA 

EL VIERNES DIA 27 DE FEBRERO DE 1953 

A LA EDAD DE 89 AÑOS 

E. P. D. 
Sus afligidos: hijos Rafael (ausente) y Eduardo, hijas 

políticas Emilia y Margarita, nietas Ana y Rosa, nietos 

políticos, bisnietos y demás familia, ruegan a sus amis-

tades una oración para el eterno descanso de su alma. 

H O Y ; J U E V E S , Galerías Carabela 
I N A U G U R A S U 
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Gracias a su más moderna instalación y a la com-
petencia de su personal especializado, el LABORATORIO 
FOTOGRÁFICO de GALERIAS CARABELA servirá todos 
los encargos que reciba con la máxima perfección y ra-
pidez. 


